
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N°.                DE 
 

  
“Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de 

Personal de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas”. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 7 del Decreto 4802 de 2011, y el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 

y, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, el artículo 2.2.2.6.1 del decreto 1083 de 2015 establece ‘“Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente 
Título expedirán el manual especifico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o 
actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el presente Título. Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o 
entidad, adelantar los estudios para le elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y de competencias 
laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí previstas”. 
 
Que el representante legal de la entidad cuenta con la facultad para adicionar, modificar o actualizar el manual específico de funciones 
y de competencias laborales las veces que estime necesarias y el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces en la entidad, es 
quien tiene la competencia para adelantar la justificación/estudio técnico para la actualización, modificación o adición del manual 
especifico de funciones y competencias laborales, teniendo presente que al momento de ajustar los requisitos de estudio y experiencia 
deben tener afinidad con el propósito principal, con el área de desempeño del empleo, y las disposiciones del capítulo 4 del título 2 del 
Decreto 1083 de 2015.. 
 
Que en cumplimiento del artículo 4 del Decreto 498 de 2020 se consulta con la organización sindical, dando a conocer el alcance de la 
actualización y ajuste del manual especifico de funciones y competencias laborales antes de publicar el acto administrativo y el estudio 
técnico. 
 
Que la administración es autónoma en la identificación de las  necesidades y/o requisitos de estudio y experiencia en su manual de 
funciones dando observancia a las normas superiores; por consiguiente , la unidad de personal delimitará los NBC que aplican al 
momento de definir el perfil de cada uno de los empleos, atendiendo el principio constitucional según el cual el empleo está definido por 
sus funciones, de acuerdo con las necesidades del servicio, el área de desempeño y el contenido funcional de cada empleo  
 
Que de acuerdo con lo anterior se considera procedente modificar la Resolución No. 1002 del 2 de octubre de 2020, modificada mediante 
Resolución No. 00393 del 13 de abril de 2021, correspondiente al Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas, en el sentido de adicionar el Núcleo 
Básico del Conocimiento (NBC) Ingeniería Agroindustria de Alimentos y Afines, en los siguientes empleos: Dirección Territorial: 
Profesional Universitario, Código 2044, grado 09 y 11, Profesional Especializado, Código 2028, grado 12, 13, 16, 20 , 21 y 24, así como 
adicionar el Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Contaduría Pública en el empleo de Profesional Especializado, Código 2028, grado 
24 del Grupo de Gestión de Proyectos, adscrito a la Dirección de Gestión Interinstitucional.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, en el sentido de adicionar un NBC en las siguientes fichas de empleo.  
 
 
DIRECCIONES TERRITORIALES 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
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Código: 2028 
Grado: 24 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar y desarrollar las políticas, planes, programas y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección 
territorial para permitir el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición de 
conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar, formular, implementar y mejorar la metodología de aplicación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, 
planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección territorial y departamento para permitir el goce 
efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos y 
delegaciones señalados en la Unidad. 
2. Monitorear, prestar y mejorar la asistencia y atención a las víctimas para permitir la reparación integral de acuerdo con la normativa 
vigente, las estrategias y los parámetros de la Unidad. 
3. Articular las relaciones con las entidades del territorio y específicas de la nación para que las instituciones puedan brindar la 
asistencia, atención y reparación integral a la víctima, para hacer efectivo el goce de sus derechos de acuerdo con la normativa 
vigente, las estrategias y los parámetros de la Unidad. 
4. Analizar y valorar el desarrollo y los resultados del plan de acción, las acciones correctivas y de mejora desarrolladas al interior de 
la dependencia para contribuir con el mejoramiento continuo de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
5. Elaborar y presentar informes de la gestión territorial correspondiente para el aval del Director y reporte a la Dirección general, de 
acuerdo con los lineamientos fijados por la Entidad. 
6. Implementar y revisar la atención de los centros Regionales de Atención y Reparación de acuerdo con las políticas institucionales. 
7. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
8. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
9. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
10.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera. 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Normas de calidad NTCGP 1000 e ISO 9001 
5. Manejo de población víctima del conflicto armado en Colombia. 
6. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas 

VI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y afines; 
Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, pecuaria 
y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; Ingeniería civil, y 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería 
industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; Zootecnia; 
Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de alimentos y afines 
y Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo; y Matrícula o Tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 21 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Controlar, aplicar, evaluar, valorar y proponer las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su 
correspondiente dirección territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía 
de no repetición de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar, analizar y proponer mejoras a la metodología de aplicación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, 
planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección territorial para permitir el goce efectivo de los 
derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos de la Unidad. 
2. Articular e implementar los acuerdos con las entidades territoriales y/o nacionales de su competencia en la correspondiente 
territorial, para el cumplimiento de la misión y objetivos de la Unidad de acuerdo con la normativa vigente. 
3. Implementar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a la víctima 
de acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
4. Proponer, ajustar e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
5. Analizar, proponer y desarrollar acciones correctivas en temas relacionados con la dependencia para contribuir con la calidad en 
los resultados de acuerdo con las observaciones y no conformidades detectadas en las auditorías internas y externas. 
6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios en su respectiva territorial de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normativa vigentes. 
7. Proyectar de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la respectiva 
territorial por los usuarios internos y externos, tomando en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y la normativa vigente. 
8. Implementar el enfoque diferencial y en derechos humanos en los diferentes procedimientos internos de acuerdo con los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
9. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
10. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
11. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
12.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
13. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

VI CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Normas de calidad NTCGP 1000 e ISO 9001 
5. Manejo de población víctima del conflicto armado en Colombia. 
6. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
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Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del 
Conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería 
Administrativa y afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; 
Comunicación social, periodismo, y afines; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Contaduría pública; Economía; 
Geología, y otros programas de ciencias naturales; Sociología, 
trabajo social, y afines; Ingeniería agrícola, forestal y afines; 
Ingeniería agronómica, pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, 
sanitaria, y afines; Ingeniería civil, y afines; Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; Ingeniería industrial, y afines; Educación; 
Medicina veterinaria; Zootecnia; Psicología; Terapias; Ingeniería 
Agroindustrial de alimentos y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo; y Matrícula o Tarjeta profesional en los 
casos requeridos por la ley 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 20 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la implementación, desarrollo y seguimiento de los planes, programas y proyectos, así como su articulación con entidades 
y partes interesadas, con el propósito de dar cumplimiento a las políticas institucionales y de acuerdo con los requerimientos de la 
Dirección y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar actividades relacionadas con la implementación y seguimiento de los planes programas y proyectos, con el fin cumplir 
con la planeación establecida para la respectiva territorial, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección y la normativa vigente. 
2. Articular e implementar los acuerdos con las entidades territoriales y/o nacionales de su competencia en la correspondiente 
territorial, para el cumplimiento de la misión y objetivos de la Unidad de acuerdo con la normativa vigente. 
3. Implementar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas 
de acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
4. Proponer, ajustar e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
5. Analizar, proponer y desarrollar acciones correctivas en temas relacionados con la dependencia para contribuir con la calidad en 
los resultados de acuerdo con las observaciones y no conformidades detectadas en las auditorías internas y externas. 
6. Ejercer actividades de supervisión de los contratos de la respectiva territorial y que le sean asignados, con el fin de facilitar el logro 
de los objetivos institucionales dando cumplimiento a la normativa vigente. 
7. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
8. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
9. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
10.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

V  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
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2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Normas de calidad NTCGP 1000 e ISO 9001 
5. Manejo de población víctima del conflicto armado en Colombia. 
6. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y afines; 
Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; Ingeniería 
civil, y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería 
industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; Zootecnia; 
Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de alimentos y afines 
y Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo; y Matrícula o Tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 16 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar y hacer seguimiento a la intervención de los planes, programas, estrategias y proyectos de la Entidad en el territorio, 
con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas institucionales, teniendo en cuenta las políticas del Sector 
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, las directrices y procedimientos de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar, evaluar y hacer seguimiento a las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su 
correspondiente dirección territorial y departamento, para permitir el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad. 
2. Implementar directrices para la coordinación y articulación de las entidades del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación en 
el territorio de acuerdo con los requerimientos institucionales. 
3. Articular e implementar los acuerdos con las entidades de su competencia en su correspondiente departamento, dirección territorial 
y específicas de la nación, para asegurar el cumplimiento del objeto de la Unidad en las acciones de las entidades para permitir el 
goce de los derechos de las víctimas, de acuerdo con la normativa vigente, las estrategias y los parámetros de la Unidad. 
4. Aplicar, analizar y proponer mejoras en la metodología de la implementación de los lineamientos nacionales que aplican en el 
territorio y en el departamento para que la territorial pueda brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas para 
permitir el goce de sus derechos de acuerdo con la ley y a los lineamientos generados para su aplicación. 
5. Articular las relaciones con las entidades del territorio y específicas de la nación para que las instituciones puedan brindar la 
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas permitiendo el goce de sus derechos de acuerdo con la normativa vigente, 
las estrategias y los parámetros de la Unidad. 
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6. Socializar en la Dirección Territorial correspondiente la suscripción de alianzas estratégicas con las entidades territoriales, de 
acuerdo con las líneas de acción sectoriales. 
7. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
8. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
9. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
10.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Manejo de población vulnerable.  
5. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Agronomía; Antropología, 
artes liberales; Comunicación social, periodismo, y afines; Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría pública; Economía; 
Geología, y otros programas de ciencias naturales; Sociología, 
trabajo social, y afines; Ingeniería agrícola, forestal y afines; 
Ingeniería agronómica, pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, 
sanitaria, y afines; Ingeniería civil, y afines; Ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; Ingeniería industrial, y afines; Educación; 
Medicina veterinaria; Zootecnia; Psicología; Terapias; Ingeniería 
Agroindustrial de alimentos y afines y Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo; y Matrícula o Tarjeta profesional en los casos 
requeridos por la ley. 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 13 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar, evaluar y comparar las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente 
dirección territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición 
de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar, evaluar y comparar la metodología de aplicación, seguimiento y ajuste de las políticas, programas, planes y proyectos 
de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, 
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la justicia y la reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de 
la Unidad. 
2. Proyectar y proponer en los comités territoriales de justicia transicional a fin de lograr la atención, asistencia y reparación integral 
al coordinar las acciones con las entidades que conforman el SNARIV. 
3. Realizar acciones que permitan garantizar la no repetición de los actos violatorios de los derechos humanos por causas del conflicto 
armado, de acuerdo con las políticas establecidas. 
4. Implementar acciones en materia de inclusión e inversión social de acuerdo con las directrices de la dirección general de la Unidad, 
la normativa vigente y los planes de desarrollo territoriales. 
5. Realizar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas de 
acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios en su respectiva territorial de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normativa vigentes. 
7. Proponer, ajustar e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
8. Proyectar de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y reclamos radicadas en la respectiva 
territorial por los usuarios internos y externos, tomando en consideración los términos de Ley, los procedimientos internos 
establecidos y la normativa vigente. 
9. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
10. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
11. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
12.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
13. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Manejo de población vulnerable.  
5. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y afines; 
Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; Ingeniería 
civil, y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería 
industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; Zootecnia; 
Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de alimentos y afines 
y Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo; y Matrícula o Tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
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Código: 2028 
Grado: 12 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar, evaluar y seguir las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente 
dirección territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición 
de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar y evaluar la metodología de aplicación y seguimiento a las políticas, programas, planes y proyectos de competencia 
de la Unidad en su correspondiente dirección territorial para permitir el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación con garantía de no repetición, de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad. 
2. Proyectar y proponer en los comités territoriales de justicia transicional a fin de lograr la atención, asistencia y reparación integral 
al acordar las acciones con las entidades que conforman el SNARIV, la materialización de las garantías de no repetición y organizar 
las actividades en materia de inclusión e inversión social de acuerdo con las directrices de la dirección general de la Unidad, la 
normativa vigente y los planes de desarrollo territoriales. 
3. Implementar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas 
de acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
4. Proponer, ajustar e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
5. Formular y cuestionar los conceptos técnicos de acuerdo con su competencia en los términos establecidos, los lineamientos de la 
Unidad. 
6. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
7. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
8. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
9.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
10. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Manejo de población víctima del conflicto armado en Colombia. 
5. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas 

VI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y 
afines; Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; 
Ingeniería civil, y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; 
Ingeniería industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; 

Siete (7) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Zootecnia; Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de 
alimentos y afines y Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del 
empleo; y Matrícula o Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 2044 
Grado: 11 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proyectar e implementar las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección 
territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición de 
conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar y evaluar la metodología de aplicación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, planes y proyectos de 
competencia de la Unidad en su correspondiente dirección territorial para permitir el goce efectivo de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la 
Unidad. 
2. Presentar proposiciones en los comités territoriales de justicia transicional a fin de lograr la atención, asistencia y reparación integral 
al adaptar las acciones con las entidades que conforman el SNARIV. 
3. Implementar acciones en materia de inclusión e inversión social de acuerdo con las directrices de la dirección general de la Unidad, 
la normativa vigente y los planes de desarrollo territoriales. 
4. Realizar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas de 
acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios en su respectiva territorial de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normativa vigentes. 
6. Proponer e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
7. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
8. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
9. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
10.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Políticas, objetivos, misión y visión de la Unidad. 
5. Manejo de población víctima del conflicto armado en Colombia. 
6. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
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ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y afines; 
Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; Ingeniería 
civil, y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería 
industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; Zootecnia; 
Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de alimentos y afines 
y Matrícula o Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 2044 
Grado: 09 
Dependencia: Donde Se Ubique El Cargo  
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: Dirección Territorial 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar y analizar las políticas, programas, planes y proyectos de competencia de la Unidad en su correspondiente dirección 
territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición de 
conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la Unidad y la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar la metodología de aplicación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas, planes y proyectos de 
competencia de la Unidad en su correspondiente dirección territorial para garantizar el goce efectivo de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición de conformidad con los lineamientos y delegaciones señalados al interior de la 
Unidad. 
2. Proyectar y proponer en los comités territoriales de justicia transicional a fin de lograr la atención, asistencia y reparación integral 
al enlazar las acciones con las entidades que conforman el SNARIV. 
3. Implementar acciones en materia de inclusión e inversión social de acuerdo con las directrices de la dirección general de la Unidad, 
la normativa vigente y los planes de desarrollo territoriales. 
4. Realizar los procedimientos y protocolos establecidos para brindar la atención, asistencia y reparación necesaria a las víctimas de 
acuerdo con los lineamientos de la Unidad y la normativa vigente. 
5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios en su respectiva territorial de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normativa vigentes. 
6. Proponer, ajustar e implementar el plan de acción de la territorial, de acuerdo con las políticas, planes y programas nacionales, los 
parámetros establecidos y la normativa vigente. 
7. Apoyar la orientación y atención de los requerimientos de los ciudadanos víctimas a través de los canales de atención dispuestos 
por la entidad, cuando así se requiera. 
8. Participar cuando se requiera, de las diferentes actividades que programe la Dirección Territorial con las víctimas del conflicto 
armado, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Unidad, en el marco de la implementación de las medidas de atención, 
asistencia y reparación. 
9. Apoyar las acciones que se deben llevar a cabo en el marco del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)  
10.Brindar asistencia a los entes territoriales en el marco de los Comités Territoriales de Justicia Transicional, cuando así se requiera 
11. Las demás que le sean asignadas de conformidad con la naturaleza del cargo y las funciones de la dependencia, para asegurar 
la productividad de la entidad. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2. Configuración del Sistema Nacional en Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV). 
3. Normativa en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas. 
4. Políticas, objetivos, misión y visión de la Unidad. 
5. Manejo de población vulnerable.  
6. Lineamientos técnicos de enfoque psicosocial de atención a víctimas. 

VI COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL 
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Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas el Núcleo Básico del Conocimiento 
en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Administrativa y 
afines, Agronomía; Antropología, artes liberales; Comunicación 
social, periodismo, y afines; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Contaduría pública; Economía; Geología, y otros 
programas de ciencias naturales; Sociología, trabajo social, y afines; 
Ingeniería agrícola, forestal y afines; Ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; Ingeniería ambiental, sanitaria, y afines; Ingeniería 
civil, y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería 
industrial, y afines; Educación; Medicina veterinaria; Zootecnia; 
Psicología; Terapias; Ingeniería Agroindustrial de alimentos y afines 
y Matrícula o Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
GRUPO DE GESTION DE PROYECTOS 
 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 2028 
Grado: 24 
Dependencia: Donde Se Ubique El Empleo 
Cargo del jefe inmediato: Quien Ejerza La Supervisión Directa 

II. AREA FUNCIONALY/O GRUPO: Grupo de Gestion de Proyectos  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar línea técnica y conceptual para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los Proyectos de inversión pública 
de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas presentados por las entidades territoriales.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar metodologías e instrumentos para la adecuada formulación y estructuración de los proyectos de inversión pública de 
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas cofinanciados por la Unidad. 
2. Analizar la factibilidad técnica, jurídica, financiera, ambiental y social de los proyectos de inversión pública de asistencia, atención 
y reparación integral a las víctimas para ser cofinanciados por la Unidad. 
3. Contribuir con la Subdirección de Coordinación Nación Territorio en la implementación de la estrategia de corresponsabilidad a 
través del apoyo técnico y financiero a las entidades territoriales para la ejecución de los proyectos de inversión pública de asistencia, 
atención y reparación integral a las víctimas cofinanciados por la Unidad. 
4. Brindar asistencia técnica a las entidades territoriales en la formulación y ejecución de los proyectos de inversión pública de 
asistencia, atención y reparación integral a las víctimas cofinanciados por la Unidad. 
5. Realizar el seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión pública de asistencia, atención y reparación integral a las 
víctimas cofinanciados por la Unidad. 
6. Acompañar los procesos de liquidación de convenios y contratos relacionados con la ejecución de los proyectos de inversión pública 
de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas cofinanciados por la Unidad. 
7. Emitir insumos para dar respuestas a requerimientos efectuados por las entidades territoriales, órganos de control, Corte 
Constitucional. 
8. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del grupo de trabajo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización y funcionamiento del Estado y de la Administración Pública en particular. 
2.  Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos de inversión pública  
3.  Política Pública de Asistencia, atención y reparación integral a las Víctimas  
4. Planeación, diseño, implementación, puesta en marcha de metodologías e instrumentalización, seguimiento y evaluación de la 
política pública de víctimas.  
5. Análisis y construcción de informes de resultados, presupuesto público y seguimiento. 
6. Justicia transicional, Posconflicto, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

VI.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
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Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico-profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
Se agregan cuando tengan personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIO EXPERIENCIA 

Título profesional en el núcleo básico del conocimiento en derecho 
y afines; economía; sociología, trabajo social y afines; 
administración; ingeniería industrial y afines; ingeniería 
administrativa y afines y contaduría pública. Título de posgrado en 
la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo y matrícula o tarjeta profesional en los casos 
requeridos por la ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 
ARTÍCULO 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su aprobación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
Dada en Bogotá D.C, a los    días del mes de                     de 2021  
 

 
 
 

RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE 
DIRECTOR GENERAL 
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            Angela María Orozco - Secretaría General 
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